  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              A Los Medios De Comunicación EL FORUM DE POLITICA

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              a los medios de comunicación el forum de politica feminista denuncia la colaboración del colegio de psicólogos de castilla y león en la org

             
                A los medios de comunicación
   EL FORUM DE POLITICA FEMINISTA DENUNCIA LA COLABORACIÓN DEL COLEGIO DE
   PSICÓLOGOS DE CASTILLA Y LEÓN EN LA ORGANIZACIÓN DEL CURSO ‘FORMACION
   TEÓRICA-PRÁCTICA SOBRE EL SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL’
   Ante la colaboración del Colegio de Psicólogos de Castilla y León en
   la organización de un curso sobre el denominado SINDROME DE ALIENACION
   PARENTAL (SAP), promovido por la Asociación SOS PAPA los días 12 y 13
   de Marzo, el Forum de Política Feminista quiere hacer público que esta
   actividad es contradictoria y choca con el compromiso que este colegio
   profesional tiene firmado en el marco del Protocolo de Atención
   Especializada en Menores Víctimas de Violencia de Género1 y por el que
   recibe 39.000€ de los fondos públicos del Estado.
   Asimismo, destacamos que el apartado VIII.7 del Informe de Consejo
   General del Poder Judicial sobre el constructo denominado síndrome de
   alineación parental recomienda estar alerta ante la presencia de este
   supuesto síndrome, del que se constata su presencia en el ámbito del
   CGPJ, así como eliminar los contenidos formativos que aparezcan
   cargados de prejuicios y promover con garantías la preparación de los
   profesionales en bases sólidas científicas2. En paralelo, cabe
   recordar que el SAP no está reconocido como tal por ninguna asociación
   profesional ni científica, habiendo sido rechazado por la Asociación
   Americana de Psiquiatría (APA) y la Organización Mundial de la Salud
   (OMS) (ésta no lo incluye en ninguno de sus manuales diagnósticos) y
   denunciado como falso por la Asociación Española de Neuropsiquiatría.
   Por estas razones y las apuntadas a continuación, el Fórum de Política
   Feminista rechaza el aval oficial dado a este curso y su celebración:
   Por la falta de reconocimiento científico del SAP3.
     1. 
       Por la polémica figura de su creador, Richard Gardner4.
     2. 
       Por los fines tendenciosos perseguidos por la entidad
       organizadora, SOS PAPÁ. La ideología de la asociación organizadora
       y de otros colectivos representados por ciertos ponentes del
       curso.
     3. 
       Por la evidencia de que alguno de sus ponentes está relacionado
       con denuncias y sentencias por delitos relacionados con la
       violencia de género y el maltrato infantil.
     4. 
       Porque con fondos públicos derivados del convenio de colaboración
       con el Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla y León no pueden
       financiarse actividades de dudosa finalidad o que puedan
       contribuir a generar aversión hacia las mujeres, reforzando la
       raíz de la violencia de género.
     5. 
       Por ello, solicitamos a la Junta de Castilla y León y al
       Ministerio Sanidad, Política Social e Igualdad que revisen los
       objetivos marcados en el protocolo de actuaciones concertado con
       el Colegio de Psicólogos de Castilla y León y los compromisos del
       mismo y actúen en consecuencia.
   En base a estos argumentos, y en sintonía con lo solicitado ya desde
   otros colectivos, el Fórum de Política Feminista exige:
   a) Al Colegio de Psicólogos de Castilla y León que retire toda
   colaboración y apoyo a este curso dada la marcada ideología de fondo
   de la organización y ponentes contra la igualdad entre hombres y
   mujeres (igualdad avalada constitucionalmente) y contra la dignidad de
   las mujeres, con su máximo exponente en la violencia de género.
   Consideramos que el Colegio de Psicólogos no puede colaborar en una
   actividad formativa sobre un síndrome cuyas bases científicas no sólo
   no han sido avaladas por la comunidad internacional, sino que se
   encuentran en cuestión por las Organizaciones Médicas y de Salud
   Mental nacionales e Internacionales de referencia.
   El informe del grupo experto en violencia doméstica y de género del
   Consejo General del Poder Judicial de Enero de 2011 dice sobre el
   constructo síndrome de alienación parental:
     * 
       Que constata su presencia en la Administración de Justicia
       Española pese a carecer de base científica que lo avale.
     * 
       Que recomienda a las personas e instituciones responsables de la
       formación de los diferentes colectivos profesionales que
       intervienen en el tratamiento de la violencia de género que estén
       alertas ante la presencia de esta construcción.
   El Colegio de Psicólogos de Castilla y León no puede desentenderse de
   la ideología de este curso y las consecuencias que de él se derivan.
   Como Colegio recibe 39.000 € de la Dirección General de la Mujer de la
   Junta de Castilla y León gracias al Convenio de colaboración del
   Ministerio de Sanidad e Igualdad con la Consejería de Familia. A
   cambio el Colegio de Psicólogos ha de prestar atención y tratamiento
   psicológico a las mujeres víctimas de violencia de género en la
   Comunidad. Por ello el Colegio debe decantarse, no se puede trabajar
   con fondos públicos contra la violencia de género y al mismo tiempo
   promover las ideas de quienes la niegan.
   B) La Junta de Castilla y León tampoco puede ser ajena a los actos y
   cursos de formación que organizan las entidades con las que colabora
   económicamente para la erradicación de la violencia de género en su
   Comunidad. La recientemente aprobada Ley 13/2010, de Violencia de
   Género de Castilla y León considera de vital importancia la actividad
   de organizaciones como el Colegio de Psicólogos y el de Abogados en la
   lucha contra la violencia hacia las mujeres. Por ello, como Gobierno y
   Administración Pública de nuestra Comunidad, debe vigilar la categoría
   de las entidades con las que establece Convenios de colaboración.
   Valladolid 28 de febrero de 2011
   Fdo. Nina Infante Castrillo
   Presidenta
   Fórum de Política Feminista
   676/033250
   ANEXO DE DATOS CLARATORIOS:
   El SAP no está reconocido como tal por ninguna asociación profesional
   ni científica, habiendo sido rechazada por la Asociación Americana de
   Psiquiatría (APA), así como por la Organización Mundial de la Salud
   (OMS) por lo que no se incluye en ninguno de sus manuales diagnósticos
   DSM-IV y CIE-10 respectivamente. La Asociación Americana Médica (AAM)
   tampoco reconoce el SAP como un síndrome médico y la Asociación
   Española de Neuropsiquiatría ha denunciado su falsedad. La prueba que
   debería evaluar el SAP, el cuestionario que elaboró su creador Richard
   Gardner, no ha sido validada científicamente.
   En EEUU, lugar de origen de esta construcción teórica, está prohibido
   utilizar el SAP en procesos legales de separación y custodia. La
   Asociación Americana de Psiquiatría concluye en su trabajo ‘Cuestiones
   y dilemas en violencia familiar’ que “el personal judicial debe ser
   advertido no solo de que el SAP no está reconocido, sino además de que
   no puede consentirse el empleo de este dudoso síndrome como un
   instrumento para quitar la custodia a las madres”.
   Richard Gardner, psiquiatra americano creador de este polémico
   síndrome, conecta en sus obras el SAP con la pedofilia en un peligroso
   razonamiento que cualquier persona interesada puede investigar en sus
   obras escritas.
   SOS PAPA es la entidad organizadora de este evento. Aparentemente se
   trata de una Asociación destinada a defender los derechos de los
   niños. Aunque llama la atención que la asociación se denomine SOS Papa
   y no SOS papa y mama, ya que vela por los derechos del niño.
   Detrás de SOS PAPA se esconde una organización misógina, que trabaja
   desde la convicción de que los procesos de divorcio sólo benefician a
   las mujeres y perjudican a los hombres a todos por el hecho de serlo,
   y todavía son más graves los comentarios que realizan en sus foros
   acerca de la violencia hacia la mujer. Su fundador, Alejandro Urcera,
   fue condenado a cuatro años de cárcel por secuestro de su hijo
   lactante que retuvo en otro país durante más de tres años. Su mujer,
   víctima de malos tratos, tuvo que refugiarse en una casa de acogida y
   recuperó a su hijo tras una acción policial. A él se le ha denegado
   judicialmente la búsqueda de la madre y el hijo.
   Veamos el razonamiento de SOS PAPA: “Durante las separaciones, el 100%
   de los padres son víctimas de esta violencia de género y, como
   reacción a la misma, algunos de estos padres recurren a autodefenderse
   de un modo también violento.” (En su página web).
   Muy cercanos a los planteamientos de esta asociación están los de
   otras asociaciones representadas en el curso por alguno de sus
   ponentes:
     * 
       ANASAP, Asociación Nacional de Afectados del Síndrome de
       Alienación Parental
     * 
       RENUKA, asociación para el estudio el maltrato infantil
     * 
       ASEMIP, Asociación Española Multidisciplinar de Investigación
       sobre Interferencias Parentales.
   En las páginas web de estas asociaciones podemos leer y encontrar
   documentos y manifestaciones de sus socios con un común denominador:
   la apología de la violencia contra las mujeres y el insulto y la
   denigración contra las personas que lo combaten, calificándoles de
   enemigos.
   Este curso es un ejemplo típico de los que ya vienen organizando estas
   asociaciones. Sus ponentes se conocen entre ellos, participan en
   jornadas con títulos como Custodia Compartida, Mediación Familiar,
   Divorcio y Separación, Igualdad en la Familia. Si bien estos títulos
   resultan aparentemente inocuos, en su contenido nos encontramos con
   títulos tan perversos como: ‘Análisis económico del crimen de porfiar
   con tu esposa’, del propio Francisco José Fernández Cabanillas, o
   ‘Maltrato institucional al hombre y sus hijos: mentiras y argucias del
   falso feminismo’, o ‘La violencia doméstica como derecho penal del
   enemigo’, éstas últimas de otros ponentes que también suelen
   participar en estas jornadas. Un ejemplo, las Jornadas sobre Custodia
   Compartida y Derecho de Familia organizadas por SOS Papá en Tenerife,
   donde participan la mayoría.
   En cuanto al perfil de los ponentes que imparten este curso podemos
   hacer referencia a:
   Julio Bronchal. Psicólogo y autodefinido como experto en SAP.
   Condenado en firme por maltrato a su familia y falsificación de
   documento público. Tiene muy restringido el régimen de visitas con sus
   hijos. Gran difusor del SAP. Elabora informes periciales acusando a
   mujeres maltratadas de SAP; como consecuencia muchas de ellas han
   perdido la custodia de sus hijos. Es miembro de la Asociación ASEMIP,
   junto con el Juez Francisco Serrano Serrano.
   Francisco José Fernández Cabanillas. Pertenece a la Asociación ANASAP.
   Acusado de malos tratos (la mujer retiró la denuncia) y acusado de
   malos tratos a la hija (salió absuelto por falta de pruebas). Su mujer
   pasó una temporada en una casa de acogida con sus hijas. En cartas
   suyas, cuya autoría él mismo reconoce ante el juez, expresa su
   intención de “no volver a maltratar a su mujer y a sus hijas” y
   sentirse arrepentido por haberlo hecho. En la actualidad no tiene
   régimen de visitas con sus hijas. Durante más de 10 años ha venido
   denunciando a su mujer por diversos delitos, a veces hasta 3 denuncias
   semanales.
   Antonio Luengo do Santos. Pertenece a la Asociación Renuka. Activista
   de las asociaciones de padres separados. Dice: “No se puede hablar de
   violencia de género puesto que la violencia tiene causas variadas”.
   “Violencia que es sufrida en su mayor parte por los hombres, por el
   hecho de ser hombres, ya que la evolución les dotó con fuerza física e
   intelectual, pero no inteligencia social” “Se está judicializando un
   problema social y, además, se están debilitando las garantías propias
   de un Estado de Derecho.”
   José Manuel Aguilar, Principal difusor del SAP en España. Gracias a
   sus informes psicológicos periciales muchas mujeres maltratadas están
   perdiendo la custodia de sus hijos. Ha hecho del SAP un negocio:
   libros, conferencias, informes periciales etc.
   Asunción Tejedor Huerta, pionera también de la difusión del SAP. Se
   dedica entre otras cosas a formar en SAP. Sus artículos y libros han
   facilitado mucho la expansión de esta teoría.
   Francisca Fariña, Catedrática de Psicología Jurídica del menor de la
   Universidad de Vigo. Aplica el SAP en sus programas para
   maltratadores. Gran difusora del SAP.
   1 Ver BOE 22 de noviembre de 2010
   2 Ver informe C.G.P.J
   3El SAP no está reconocido como tal por ninguna asociación profesional
   ni científica.
   4 Richard Gardner, psiquiatra americano creador de este polémico
   síndrome, conecta en sus obras el SAP con la pedofilia en un peligroso
   razonamiento que cualquier persona interesada puede investigar en sus
   obras escritas.
   6
   Forum de Política Feminista. www.forumpliticafeminsta.org.
   Tf.676033250. [email protected]
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